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  Proyecto de informe 
 

 

  Relatora: Sra. Sarah Weiss Ma’udi (Israel) 
 

 

 II. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
 

 

 E. Examen del documento de trabajo revisado nuevamente 

presentado por Ghana sobre el fortalecimiento de la relación 

y la cooperación entre las Naciones Unidas y los acuerdos u 

organismos regionales en el arreglo pacífico de controversias  
 

 

1. Durante el intercambio general de opiniones que tuvo lugar en las sesiones 

297ª y 298ª del Comité Especial, celebradas el 16 de febrero, se hizo referencia al 

documento de trabajo revisado nuevamente presentado por Ghana en el período de 

sesiones de 2019 del Comité Especial (A/74/33, anexo II), y dicho documento se 

examinó en la segunda sesión del Grupo de Trabajo Plenario, celebrada el 17 de 

febrero. 

2. La delegación patrocinadora reiteró que el objetivo del documento de trabajo 

revisado nuevamente era elaborar directrices generales para mejorar la cooperación 

entre las Naciones Unidas y los órganos regionales. En el documento, sin perjuicio 

de la función primordial que competía al Consejo de Seguridad en el mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacionales, de conformidad con la Carta, la delegación 

patrocinadora reconocía el papel complementario que desempeñaban los organismos 

y acuerdos regionales en la promoción de la seguridad colectiva mundial. En opin ión 

de la delegación patrocinadora, esa cooperación reforzada debía basarse en acuerdos 

de cooperación claramente definidos y dotados de mecanismos que permitieran el 

seguimiento y la evaluación periódicos. La delegación patrocinadora también 

contemplaba un papel más destacado del mundo académico, las instituciones de 

investigación, la sociedad civil y las personas jóvenes en las iniciativas de diplomacia 

preventiva y consolidación de la paz mediante asociaciones coordinadas con los 

organismos o acuerdos regionales. La delegación patrocinadora daba las gracias a 

todas las delegaciones que habían contribuido a mejorar la utilidad de las directrices 

propuestas, al tiempo que tomaba debida nota de las contribuciones constructivas 

hechas por algunas delegaciones para evitar duplicaciones de la labor del Consejo. La 
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delegación patrocinadora señalaba que la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) había impedido la labor del grupo de trabajo que había establecido su 

Ministerio de Asuntos Exteriores para revisar el documento. La delegación 

patrocinadora mantenía su compromiso de colaborar estrechamente con todas las 

delegaciones para seguir consolidando las aportaciones sobre la propuesta que 

figuraba en el documento, antes de proceder a la continuación de su examen en el 

período de sesiones de 2022 del Comité Especial.  

3. Varias delegaciones manifestaron su apoyo a los esfuerzos para finalizar el 

documento de trabajo revisado nuevamente. La propuesta se consideraba útil para 

colmar las lagunas existentes en la labor de las Naciones Unidas en lo relativo a la 

coordinación con los organismos y acuerdos regionales de conformidad con sus 

respectivos mandatos. Se reiteró que el alcance de la propuesta se debía reducir para 

abordar lagunas concretas, y que la labor del Comité Especial sobre la propuesta no 

debía duplicar los esfuerzos que se realizaban en otros foros, en particular en lo 

relativo a la financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz. La 

descripción que se hacía en la propuesta sobre el papel de las organizaciones 

regionales en el arreglo pacífico de controversias internacionales fue acogida 

favorablemente. 

4. Se pidió una vez más a la delegación patrocinadora que aclarara los detalles 

relativos a la base jurídica del marco en que se definían las responsabilidades de las 

Naciones Unidas y los organismos y acuerdos regionales pertinentes, el valor añadido 

de los acuerdos de asociación, incluida su financiación, y la referencia a “acciones” 

incluida en las directrices propuestas.  

 


